
Nº 483/SEC/21

Valparaíso, 6 de octubre de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable Cámara,

el  proyecto de ley  que modifica el  decreto con fuerza de ley N° 120, de 1960, de

Hacienda, Ley Orgánica de la Polla Chilena de Beneficencia, para incorporar entre

los  beneficiarios  de  los  fondos  que  indica  al  Cuerpo  de  Voluntarios  de  Botes

Salvavidas, correspondiente al Boletín N° 13.476-05.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio N° 16.482, de 20 de abril de 2021.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


